
MODALIDAD MONTO TOTAL
PRECIO 

UNITARIO
COSTOS

RENGLÓN 

PRESUPUESTARIO

ANGELA EDELMIRA 

SAMAYOA 

FNVG-C01-2021

23-ago-21 caracteristicas servicio: ALIMENTACION ATLETAS 

DEL PROGRAMA CASA 23-ago-21

1

23-ago-21 31-jul-21

Proveedor Adjudicado: QUINTOS TRAVEL 

SOCIEDAD ANONIMA
No. Del Contrato: FNVG-C02-2021

26-jul-21 caracteristicas servicio:
CAMPEONATO MUNDIAL 

EN IRAN

06-ago-21

211

NOMBRE  

PROVEEDOR

ANGELA EDLMIRA 

SAMAYOA 

SOLORZANO
NOG:

Fecha de Aprobacion 

Contrato:

ALIMENTACION

NIT 124130-3

Fecha de Publicacion: 

Fecha de presentacion  de ofertas:

Plazo del Contrato:

01/07/2021
Fecha de cierre de recepcion de 

ofertas:
23-ago-21

31/12/2021

Fecha de Adjudicacion:

(Articulo  10, numeral 20, Ley de Acceso a la Información Pública)

NO. DEL CONTRATO CARACTERISTICAS DEL PROVEEDOR DETALLES DEL PROCESO DE ADJUDICACION CONTENIDO DEL CONTRATO

COTIZACION FNVG-C01-2021 Q230,736.00 Q19.00 Q19.00

15262928

Proveedor Adjudicado:

No. Del Contrato:

Servicio Contratado

Cantidad de Ofertas recibidas:

CONTRATACIONES POR COTIZACIÓN O LICITACIÓN

DIRECCIÓN FINANCIERA

FEDERACION NACIONAL DE VOLEIBOL DE GUATEMALA
Directora: Licda. Luz Adriana Escobar

Encargado de Actualización : Roberto Carlos Hernández Ortega

Fecha de Actualización: 22/10/2021

COTIZACION FNVG-C02-2021 Q351,482.40 Q21,967.65 Q21,967.65 141

NOMBRE  

PROVEEDOR

QUINTOS TRAVEL 

SOCIEDAD 

ANONIMA
NOG: 15083942

Servicio Contratado BOLETOS AEREOS 

Fecha de Publicacion: 

Fecha de presentacion  de ofertas:
22/08/2021

06-ago-21

1

11-ago-21 24-ago-21

NIT 16900979

Fecha de presentacion  de ofertas:

Plazo del Contrato:

22/08/2021
Fecha de cierre de recepcion de 

ofertas:
06-ago-21

03/09/2021
Cantidad de Ofertas recibidas:

Fecha de Adjudicacion: Fecha de Aprobacion 

Contrato:
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FSDERACTó¡q NA.croNAL rlr voLErBoL DE GuATEMALA

cUENTADANCTA Núvruno §t -24

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PNTSTNCTÓX I}E §ERYICIO DE

ALIMENTACTÓX PARA ATLETAS PARTTCIPANTES EN EL PRoGRAMA DE

DESARRoLLo TNFANTo JUvENTL zozr NúvrERo rNvc GUroN c cERo uNo

GLTION DOS MIL VEII{TIrNO (FNYG-COI-2021).--....----

En la ciudad de Guatemala, el día 01 del mes de julio del año dos mil veintiuno; NOSOTROS:

Por una palte, MAGNOLIA IYONNE I,SCOBAR GONZAL&Z, de cuarenta y dos años de

edad, soltera , guatemalteca, Gerente, con domicilio en el departamento de Guatem ala, me

identifico con el Documento Personal de Identificación Código Único de Identificación número

-t^\-'\ -un mtl seiscientos ochenta y siete espacio sesenta mil novecientos treinta y dos espacio un mil

veinte (1687 6A%2 1020) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

I Guatemala, quien actúo en calidad de GERENTE DE LA FEIIERACI(}N NACIONAL DE

VOLEIBOL DE GUATEMALA con nútmero de cuentadancia Fl -24. en lo que sigue "LA

FEDERACIÓN". confbrme lo establece el inciso a) del artículo noventa y seis de Ia de Ley

Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, acredito mi representación de

confbnnidad con lo siguiente: a) Certificación del acta de toma de posesión tlel cargo como

Gercnte de Ia Federación Nacional de Voleibol de Guatemala número cero cero dos guion dos

mil ocho de fecha siete de febrero del año dos mil ocho y acta numero diecin**vr g,;j¡*i1 d+s :eii

veinte, en esta ciudad suscritas por el Comité Ejecutivo tÍe la Fe<Jerac¡*11.íaci*nai de y+iei1;*i

de Guaternala; y que en ei transcurso del píeseijie dcrcu¡i:ie::rto i'i-r- íjeíic¡:i ¡tzaía tíi ltsiállii-*il-=ia:

Ilffisd.r:
mfiá*rd(ltffiffiEt!úrü§ctfstlÉor-#f.vÉ Áslqry,{lgrñqü!ESErrifli.ro$nnHñiút§ ff lu{¡Eio{-ffiit,ot.Éhrn¡ú?& üderyier si¡l¡d ¡bbDlBür+
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corrlo *LA CONTRATANTE''; y por la otra parte doña AI{GELA EDEL*ÍIRA SAi1ÍAYOA

SOLORZANO DE IIUERTAS, de setenta y cuatro años de edad, estado civil, casada,

grratemalteca, üomerciante. de este domicilio, me identit'ico con ei Documento Personal de

Icientiticación con Cédigo Único de identit'icación número dos mil doscientos ochenta y dos

espacio setenta y un mil doscientos ochenta y dos espacio cero ciento uno (2282 71282 0101),

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en

calidad de PROPIETARIO de la empresa denominada "CAFETERIA SAN JüSE"' la cual se

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala con el

número de folio cuarenta y dos (42) y libro veintiuno (21) con nÍrmero de Expediente de

Empresas Mercantiles treinta y seis mil ciento sesenta y seis guion un mil novecientos setenta y

cuatro {36166-1974) y que en el transcurso del presente documento me denominare

indistintamente como "LA CONTRATISTA". lvlanifestamss ser de los datos de identiÍicacióir

antes relacionados, que actuamos con las calidades acreditadas y que sorl suficientes de

confonnidad con la ley, que nos encontramos en la libertad de nuestros derechos civiles y que

por el presente acto convenimos en celebrar CONTRATO ADMINI§TRATM DE

PRESTACTÓN DE SERVICIO Df ALIMENTACIÓN PARA ATLETAS

PARTICTPANTES EN f,L PROGRAMA DE DESARROLLO INFANTO JTI\UNIL P'
LA FEDERACIO|{ NACIONAL DE VOLEIBOL DE JIILIO A DICIEMBRE 2021 de

confcrrmidad con la siguientes cláusulas: PRIMER{: BASE LEGAL: Nosotros los

comparecientes celebramos el presente contrato en cumplirnirnta a ia estipulada i:n ei -¿ríícuirs

unr: del Decreto Ley númera 57-92 del Congreso de la Repábiica tev *r- t**ir*tz+i**,*t ,i=1,

Estado y su Reglamento. SEGIINIIA: DEL COHECIIO: Yo *LA CO¡{TR{TISTA,' rleciaro

ba.¡o jurarnento, que curnpii con todos los req*isrtos s*iicitarjas ea el Sist*¡¡:a ,je ici,=.=::¡,-ci-Á:-: 
==

jai¿;;;ri! -1'



4e¿ocau*írr fraa;aeat de f/óf¿r§o¿ de qr*r*rúfe 8#g{
contrato, basándome de confonnidad con las normas y lineamientas requeridos por ei sistema

GUATECOMPRAS, teniendo presente los efectos legales en los que incurro si 1o aquí

manifestado no fuera cierto. Así mismo yo "LA CONTRATISTA'' manifestó que conozco las

penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas en el Capítulo III del

Titulo XIll del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente,

collozco las normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para

aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación

en el Sistema de GUATEC0IV{PRAS". TERCERA: ANTECEDENTES: yo ,,LA

CGNTRATISTA" manifiesto con la calidad con que actúo, que mi representada otorgó a,,LA

CONTRATANTE», la prestación de servicio de alimentación para afletas participantes en el

Programa de Desarrollo Infbnto Juvenil de la Federación Nacional de Voleibol de julio a

diciembre 2021" toda vez que "LA CONTRATA|{TE" cumplió con todos }os reqr:isitos

j'-*''-.s establecidos en el Sistema de Inlormacién de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
; +.f
i . , * GUATECON{PRAS. Así mismo manifiesto que en cumplimiento al artículo diez del Decretoi"--#_*iJ.
i i \7r Lev número 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado y su\vI ]

\ ¡ Reglamento, se autoriza mediante el Acta nirmero rc-2021 del punto quinto del día veinticinco,,/
'\-/ de .¡unio d.el año d.os mil veintiuno, cuARTa: coNDICIoNE§ PRELIIIINARES: El

servioio objeto del presente contrato, no crea ninguna relacién laboral entre la orT,L

CONTRATANTE» y *LA CONTRATISTA". Las personas que designe o utilice *LA

CONTRATT§TA' parafaprestación del servicio objeto del preseate üontrate, *e*rz *ar*raiaáas

por "LA C0NTRATISTA" y será ella quien deba ds cumptrir e*a si:s *bliga+i*=e s pat*r*i**.

Las personas q§e contrate «LA CONTRATI§TA" no tendrán Ia calidad de servidores públioos.

"LA CONTRATANTE'' no tendrá ninguna abligaeióa de eilerpÉimicsrt* + i+:= ,jegc.*-=H-*= 
:=..,,*

Afili¿de a:

6¡ffib ? d* gk¿eftg.E ciüdad de l¡ús scseriÉ, ¿*. S, S*g,*¡q {¡+¿¡:¡g¡_i!g

§
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prestaciones que la ley le otorga a éstos. QUINTA: DECLARACIÓ¡{ JURÁIIA: Yo ooLA

CONTR{TISTA', declaro bajo juramento y rnanifiesto estar enterada del delito de perjurio y

de sus penas, que no me encuentro comprendida dentro de las prohibiciones que establece el

articulo ochenta del Decreto Ley número 57-92 del Congreso de la República Le¡r de

Contrataciones del Estado y su Reglamento. SEXTA: OBJETO: De conformidad con la oferta

presentada y especificaciones para la cotización, que lonnan parte de este contrato y serán

aplicables en todo aquello que no lo contradiga, yo *LA CONTR{TISTA " me obligo a

SUMINISTRAR a f,avor de "LA FEDERACIéN" el SERViCio DE ALIMENTACIóN para los

Atietas participantes en el Programa de Desamollo Inf"anto Juvenil de Ia Federación Nacionai de

Voleibol 2A21, con las siguientes especiticaciones: a) Servicio de raciones de comida por tiempo

(desayuno, almuerzo y eena) para veinti dos (,22) personas por día, haciendo un total de doce mil

eienio suarünta y cuatro (12,144) tiempos servidos; b) el servicio de alimentación duiará seis

meses, iniciando el día uno de julio hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil

veintiuno, según agenda de actividades de los atletas; c) los horarios de sen.icio son los

siguientes: desayuno será servido de 5:30 a 8:00 horas, almuerzo de 12:30 a l5:0ü horas, y cena

de 18:00 a 20:00 horas. SEPTIMA: VAL0R y FORMA DE pAGo: ..LA FEDERACIóN,,

pagará a '*LA CONTRATISTA" por la prestación del serv'icio objeta de este contrato, la

cantidad de doscientos treinta mil setecientos treinta y seis quetzales exactos (Q230,736.00). la

cantidad total será fraccionada en seis pagos, los que se harán efectivos de acuerdo a la factura

presentada en la primera semana del siguiente mes al del serviciü, lts mc,¡rtos áe las íaúuras *

emitir serán respaldados por los listatfos de firmas de l*s atletas qi:* ..Lá C*H?AA?E=,?á}t

anexará a la factura, ya que el servicio está sujeto a la variación de la agenda de ios atietas. La

caniidad a pagar ya incluye el Impuesto ai Valcr Ágregadr, í{vÁi. {i{lEÁEjÉ. FaéZ*: Fi

*ri!i:d¿:¡:

...-: j 
, :,1., 

i,., : .j. ,.,
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presente contrato es de seis meses, iniciando el dia uno de julio de <ios rnil veintiuno

$11A712,021), y-finalizando el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno

(3lll2l2,A21). NOVENA: CALIDAD: Yo rLA CONTRATISTA" me obligo a que el servisio

objeto del presente contrato, sea prestado con la calidad olbrtada y deberá llenar con los

requerimíentos establecidos por "LA FEDERACIÓN". DECIMA: COORIIINACIÓ¡{ DE

LO§ SERVICIOS: Yo *LA CO¡{TRATISTA» me comprometo a servir los tiempos de

comida requeridos en las instalaciones de la Cafeteríao Comedor en los horarias convenidos, por

cada tiempo de comida servido solicitare al atleta que frrme el cuadro de control que ampare

dicho consumo. DECIMA PRTMERA: FrAt{ZA DE CUMPLIMTENTO: ..r A

CONTRATISTA' otorga a favor y a entera satisfacción de "LA FEDERACIÓN"' una tlanza de

cumplimiento por un monto del diez por ciento OA%) del valor total del contrato, extendida por

afianzadora autorizada para operar en el pais y rnantenerse vigente hasta que se extienda el

finiquito correspondiente. DECIMA SEGUNDA: PROHIBICIÓN: Se prohíbe a o,LA

CONTRATISTA' ceder, traspasar o negociar en forma alguna los derechos y obligaciones

provenientes de este contrato, bajo pena de nulidad de los pactos o negocios que celebre con

terceras personas. DECIMA TERCERA: TERMII{ACIÓN: El presente contrato podrá

rescindirse total o parciahnente por mutuo consentrmiento o darlo por terminad.o ,,Lh

CONTRATANTf,' sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la *LA CONTRATISTA,'

no cumpliera con sus obligaciones en forma satisfactoria las cuales se encuentran suscritas en las

clánsulas del presente contrato, o poralue los alimentos senidos *a {:*erar, d* **i..ve*i*t*;i*. tt

caiidad para "LA FEDERACIÓN". nÉcm¿ CtuARTá: BtrFE*ElCL4s: T*,*,a *iier*i=,eia +

controversia relativa al cumplirniento, interpretación o apiicación de este contrato se resslvera rie

rnutuo acuerdo y de no ser posibie se so¡neierá a ia jrxis,.3icei4*,j*i Trii:-eai,É i+ L-r.=i:i=:-:=;r;:-+

¿ti¡i.¡ j; tr:
::j,rtü. .: j.J., -.r.......-...j .._..:..t:.1. --:.._ ...j..i .. 

-i: ..:::...-... :.::..._.:. .r..,i.: .. 
: :
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Administrativo. Para tal efecto "LA CONTRATISTA* señaia com* iugar para recibir

citaciones, notificaciones y/o emplazamientos la doce avenida veinticinco guion cero tres zona

cinco. Ciudad de Guatemala. DÉCINIA QUINTA: IMPUESTOS: Al pago que se le haga a

*LA CONTR{TISTA'' se le deberá deducir cualquier impuesto al que resulte afecto en

reiación con el presente contrato, de conformidad con Io que establezcan las leves. DÉCIMA

SEXTA: ACEPTACIÓN: En los términos y condiciones estipuladas, NOSOTROS las

otorgantes, rnanit-estamos que aceptamos expresamente el contenido del presentr contrato 1.

enteradas de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo aceptamos, ratiñcamos y

firmamos, en tres hojas de papel membretado de "LA FEDERACIÓN".

ñfllsúe*;
FE§EnAooürlttlt¡!üEoxrL4vol"Elol..+ne ásaoffitrFFlü§AáfIüEic¡ryarr§.m§rt.*warn*-.Eücrt _d"aba¡¡bt&&abn&dddabry.h5!4""1e*..tarr.x" fryñs
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cuENTADANCTA Núnmno Ftz4

CONTRATO ADMINTSTRATTVO PARA LA COMPRA D§ BOLETO§ AEREO§ PARA

LA DELEGACION PARTICIPANTE EN EL CAMPEONATO MUNDIAL SUB19

MASCIll,rNo r]E voLEIBoL SALA FrvB zoer nrúu¡Eno FI{vc curoN c cERo

DOS GUrON DOS MrL \.ETNTTUNO (FNVG-C02-2021).-__

En la ciudad de Guatemala, el dia doce del mes de agosto del año dos mil veintiuno;

NOSOTROS: Por una parte, MAGNOLIA IVONNB, E§COBAR GONZALEZ, de cuarenta y

dos años de edad, soltera , guatemalteca, Gerente, con domicilio en el departamento de

Guatemala, me identifico con el Documento Personal de Identificación Código Único de

,Identificación número un mil seiscientos ochenta y siete espacio sssenta mil novecientos treinta.1-

dos espacio un mil veinte (1687 60932 1020) extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la Repútrlica de Guatemala. quien actúo en calidad de GERENTE DE LA

FEDERACION NACIONAL DE VOLEIBOL DE GUATEMALA. con número de

cuentadanciaFl'2{, en 1o que sigue "LA FEDERACIÓN", conforme 1o establece el inciso a) del

artículo noventa y seis de la de Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura FÍsica y del

Deporte, acredito mi representación de conformidad con 1o siguiente: a) Certificacién del acta de

torna de posesién del cargo collto Gerente de la Federación Nacional de Voleibol de Guaternala

número cero cero dos guion dos mil ocho de fecha siete de febrero del año dos rr¡il oeha y acta

numero diecinueve guion dos mil veinte, en esta ciudad suscritas por el Ccmité Ejecr*ivo de la

Federación Nacionai de Voleibol de Guatemala; y que en ei tra*seu¡s* <iei prese¡¡te <á+*¿¿c-r*r¡t*

Añ:liada a:
F¡§li§Ael0ru tf{ERfrtt6agH¿¡-Ec votEtB0t"-§rv$ásqcrAc¡qnEasfGsñBáCH}$Es esrüs§a${€aE4r**t tr rerE¡§{}¡._áF€{Ar,§}§imrris ¡d. AtuiFBbrití¡C¡d dc ts !¡Esns, *q:¡ -, su¡rrn¡h,C J ¡Cúr¡ fA§+i+e3

?r¿pzaaaír¡ Tlae,nsa¿ de Odfua{d de q"tár&gafñ
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me denominare indistintamente tomo *LA CONTRATANTE"; y por la otra parte ia señora

GUIL!'ARTH MARIaELL QUINTO GARAY' de sesenta años de edad, estado civil, soltera.

guatemalteca, coÍlerciante, de este domicilio, me identiñco con el Documento Personal de

Identiflcación con Código Único de Identificación número dos mil quinientos setenta y nueve

espacio cincuenta y un mil doscientos ochenta y ocho espacio un mil ochocientos uno (2579

51288 1801), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala,

actúo en calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la empresa

denominada "QUINTOS TRAVEL, SOCIEDAD ANONIMA" Ia cual se encuentra debidamente

inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala con el número de folio ciento tres

(103) y libro ciento treinta y tres (133) y que en el transcurso del presente dacumento me

denominare indistintamente como "LA CO¡{TRATISTA". Manifestamos ser de los datos de

identiñcación antes relacionados, que actuamos con las calidades acred'rtadas v que son

sufieientes de conformidad con laley, que nos encontramos en la libertad de nuestros derechos

civiles y que por el presente acto convenimos en celebrar CONTRATO ADMINISTR{TM

POR LA ADQUISICION DE BOLETOS AEREOS PARA LA I}ELEGACION

PARTICIPANTE EN EL CAMPEONATO MUNDIAL SUB19 DE YOLEIBOL SALA

FII"B 2021 EN LA CIUDAD DE TEI{ERAN, CAPTTAL DE IRAN, de conformidad con la

siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL: Nosotros los comparecientes celebramos el

presente contrato en cumplirniento a lo estipulado en el artículo rino del Decreto Ley número

57-92 del Congreso de la Repúblíca Ley de Contrataciones dei Estado y su Reg?amento.

SEGIjNDA: DEL COHECHO: Yo "LA CONTRATISTA" declara baj+,!ur*menr.¡. qi.:*

cunplÍ con todos 1os requisitos solicitados en el Sistema cie Información de eont-rataeiones y

Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS puesÍcs p+r "LÁ FEüEF:-Áaia-:F- p=ra i=

jr ': 
: 

i. 1:j: 
" ' 

'
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adquisición de los servicios objeto del presente contrato, basándorne de conformidad con ias

Rormas y lineamientos requeridos por el sistema GUATECOMPRAS, teniendo presente los

efectos legales en los que incurro si 1o aqui manifestado no fuera cierto. Así mismo yo "LA

CONTRATISTA" manifestó que conozco las penas relativas al delito de cohecho así como las

disposiciones contenidas en el Capítulo III del Titulo XIiI del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas juridicas que fbcultan a la

Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sisterna de GUATECOMPRAS".

TERCERA: ANTECEDENTES: Yo *LA CONTR{TISTA' manifiesto con la calidad con

que actúo, que mi representada otorga a "LA CONTRATANTE", la compra de Boletos Aéreos

para la Delegación participante en el Campeonato Mundial sub19 Masculino de voleibol Sala

FIVB 2021 en 1a ciudad de Teheran, capital de Irán en las fechas del 22 de agosto a1 3 de

§,¡"*u, e 2021, toda vez que "LA CONTRATANTE' cumplió con todos los requisitos

de Inforrnación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

GUATECOMPRAS. Así mismo maniflesto que en curnplimiento al artículo diez rJel Decreto

número 57-92 del Con-ereso de la República Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, el acto de adjudicación quedc avalado mediante el Acta administrativa número

cuatro del punto cuarto del día nueve de agosto del año dos mil veintiuno, y acta de Comité

Ejecutivo número doce del punto tercero de fecha diez de agosto del año dos mil veintiuno

CUARTA: CONDICIüNES PRELIMINARES: El servício objeto del presente ccntrat*" R*

crea ninguna relación laboral entre la *LA CONTRATANTE" y .'LA CO5TRATI5TA'.

QUTNTA: DECLARACTÓN JURADA: Yo «LA CONTRATTSTA", declaro bajo juramento

y manifiesto estar enterad* del delito de perjurio y d* si:s pe:-!a§, qEr- 11* ni+ *.E:*ir§Ei?r¡=

Afillada a:
FEDgñACIO§ I¡ñEE¡¡ACIOS¿¡.Dt V0LElgol+lvs ¡4§úeiA€t§ñ, DEaEEEft*€§n E:c§sfEoá!áEiBlf¿F,ÁÉ&i v;üt§i8ÉL-.¿Ft{é.v€t-skffi¡b?d§Btle¡¡cb'¡.lrdaddek oÉ,psrrÉ"¿ffir5, §seeetr, ¿.t.mm*ffi"X;f"kl:r¡+*::¿ Feli¡¡+i¡a*r=lx$e¿¡¡tca,ia**

stablecidos en el Sistema
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comprendida dentro de las prohibiciones que establece el articulo ochenta dei Decreto Ley

número 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

SEXTA: OBJETO: De conformidad con la oferta presentada y especificaciones para \a

cotizacíón, que ibrman parte de este contrato y serán aplicables en todo aquello que no lo

contradiga, yo "LA CONTRATISTA " me obligo a SIIMINISTRAR a favor de "LA

FEDERACIÓN" ia compra de Boletos Aéreos para la Delegación participante en el Campeonato

Mundial sub19 Masculino de Voleibol de SaIaFIVB 2021, con las siguientes especificaciones:

a) compra de dieciséis (16) boletos aéreos a ciudad de Teherán,Irán b) los boletos aéreos

deberán contemplar tanto la ida y vuelta de la delegación participante: SEPTIMA: VALOR Y

FORMA DE PAGO: "LA FEDERACIÓN" pagaúa "LA CONTRATISTA" por la compra de

boletos aéreos objeto de este contrato, la cantidad de trescientos cincuenta mil cuatrocientos

ochentay dos quetzales con cuarenta centavos (Q351,482.40), la eantidadtotal será cancelada

en un (1) solo pago, lo que se hará efectivo de acuerdo alafactwa presentada por la Empresa

Adludicada, el monto de la factura a emitir ya deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado

(IVA). OCTAVA: PLAZO: El plazo del presente contrato tendrá vigencia desde la fecha de la

adjudicación del oferente hasta la fecha de aprobación de la liquidación del mismo y pago total

del evento de cotización, la fecha del evento será del veintidós de agosto del añc dos mil

veintiuno (2210812A21) al tres de septiembre del año dos mil veintiuno {CBñ92021). NOYENA:

cooRDrNACrÓN DE LoS SERVICTOs: Yo "LA colt{TR{TrSTA,, me comprometo a

brindar la cantidad acordada de boletos aéreos paralaparticipacíén de la defegación parricipanie

CN diChO EVENIO. DECI}TA: FL{NZA DE CT]MPLI}TIENTO: ,,LA CO§TE{TTSTÁ" *T*rg*

a favor y a entera satisfacción de "LA FEDERACIÓN" una fianza de cumplimiento por un

monto deI üez por ciento (10?á) del vaior iotal det sontra.iü. exrer¡dida ;=<,,r =ii=r=¡i,j+¡a
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autorizada para operar en el pais y mantenerse vigente hasta que ss extienda ei finiquito

correspondiente. DECIMA PRIMERA: PROTIIBICIÓN: Se prohibe a ,oLA

CONTRATISTA" ceder, traspasar o negociar en forma alguna los derechos y obligaciones

provenientes de este contrato, bajo pena de nulidad de los pactos o negocios que celebre con

terceras personas. DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN: El presente contrato podrá

rescindirse totai o parcialmente por mutuo consentirniento o darlo por terminado "LA

CONIIRATANTE' sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la "LA CONTRATISTA'

no cumpliera con sus obligaciones en forma satisfactoria las cuales se encuentran suscritas en las

cláusulas del presente contrato, "LA FEDERACIÓN". uÉcrnm TERCERA:

DIFERENCIAS: Toda diferencia o controversia relativa al currplimiento, interpretacién o

aplicación de este contrato se resolverá de mutuo acuerdo y de no ser posible se someterá a la

jurisdicción del Tribunal de 1o Contencioso Administrativo. Para tal efecto "LA

CONTRA'IISTA" señala como lugar para recibir citaciones, notitlcaciones y/o emplazamientos

la avenida reforma ocho guion sesenta, zona, nueve local trescientos diez, edificio Galerias

Reforma de la Ciudad de Guatemala. oÉCrml CUARTA: IMPI]ESTOS: Al pago que se le

haga a "LA CONTRATISTA" se le deberá deducir cualquier irnpuesto al que resulte afecto en

relación con el presente contrato, de conformidad con lo que establezcan las leyes. UÉCtl.tA

QIIINTA: ACEPTACfÓX: En los térrninos y condiciones estipuladas, NOSOTROS las

otorgantes, manifestamos que aceptamos expresamente el contenido del presente contrato y

enteradas de su conlenido, objeto, validez y demás eftctos legales, lo aceptamos. raiiñca§!*s y

firmamos, en tres hoi bretado de "LA FEDERACIÓN".

7J¿*
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